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P A R T E  O F I C I A L
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey D, Alfonso y  la Reina. Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan enasta Corte sin 
novedad én su importante salud. ;h" ŷ

De igual beneficio-disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Astúrias, S. M. la Reina Ma
dre Dona Isabel, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María dé la Paz y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo civil de ía Audiencia de Cáceres y  el 
Gobernador de la misma provincia, de los cuales resulta: 

Qe en 23 de Mayo del año de 1879 D. Santiago Media- 
villa acudió al Juzgado de primera instancia con un inter
dicto de recobrar la p resión  de varios terrenos sitos en la 
Hoja de la Fuente del Cuarto, término municipal de la 
Cumbre, én lsí qué habia sido perturbado por varios veci
nos del expresado pueblo, entre los que se encontraba Don 
Francisco Triguero Delgado  ̂ penetrando con-los ganados 
para pastar en los referidos terrenos: •

Que sustanciado el interdicto, el Ayuntamiento ]de la : 
. Cumbre, prévia la autorización necesaria para litigar, acu

dió al Juzgado dé primera instancia en 19 de Enero dél 
presente año con una demanda de ju ic io  civil ordinario 
contra D. Santiago Mediavilla para reivindicar los dere
chos realesque én el aprovechamiento común de pastos 
compete al pueblo y moradores de la Cumbre en los terre
nos que habían sido objeto del interdicto, para<que se con
denara al demandado á que así lo reconozca y respete, y 
además á la restitución de daños y perjuicios y costas en 
que fueron condenados los 25 vecinos declarados pertur
badores y despojantes:

Que á este juicio se trajeron varios documentos, y  en
tre ellos un& certificación dél Jefe económico, en qué sé 
hace constar que los derechos de pastos y rastrojeras que 
el Ayuntamiento cree pertenecer al común de vecinos son 
propiedad del Estado en virtud de las leyes desamortizá- 
doras; una escritura otorgada en 15 de Febrero de 1877, 
por la que-D. Manuel Pascual y Calvo, como Juez dé pri
mera instancia de Trujillo, otorgó á favor Üé varios veci
nos la redención de pastos y rastrojeras en los terrenos 
titulados Baldíos de la Cumbre, que pertenecían al Estado, 
y son los de la Hoja de San Gregorio, tío ja de la Fuente 
del Canto y Hoja nominada, de los Valles:

Que én sesión celebrada por el Ayuntamiento de la 
Cumbre en 5 de Octubre de 1879 acordó que en virtud de 
que el aprovechamiento de los pastos de los terratenientes 
forasteros es propiedad del común de vecinos* y que por el 
Ayuntamiento se vienen administrando estes pastos desde 
tiempo inmemorial, y en atención á qué pá^a los gánádós 
del pueblo habia pastos suficientes con los de la Hoja dé 
la Fuente del Cuarto, señaló á éstos por las medias yerbas 
437 pesetas 50 céntimos, que se satisfarían por los dueños 
de los ganados que fueran vecinos de aquella villa, y á la 
Hoja del Valle se le señaló por las yerbas enteras 1.000 pe
setas, rematándose en pública, subasta entre los vecinos 
que lo solicitasen, cuyo remate habría de tener lugar en el 
siguiente domingo 12 del expresado mes:

Qué en virtud del acuerdo anterior, los vecinos d é la  
Cumbre penetraron con sus ganados de cerda en el ejido 
denominado Hoja de la Fuente del Cuarto, interrumpién
dole su disfrute un dependiente de í). Santiago Mediavilla

Martínez, á quien, según el Alcalde, pertenece sólo el de- ¡ 
recho de labor en algunas de las suertes de las que com- ¡ 
ponen el mencionado ejido: j

i  Que el Alcalde, en ejecución del acuerdo del Ayunta- j 

miento, dió ór^en al mayoral dél expresado ganado para j 

que, á pesar de la oposición del dependiente de Mediavilla* I 
continuaran introduciendo los ganados en los terrenos de 
que se ha hecho mérito para el aprovechamiento ó disfru- ! 
te de las yerbas, como así en efecto tuvo lugar: 
s- v Qué áiconsecuencia de este hecho D. Santiago Media- 
villa Martínez á^Mió e n '19 de Noviembre de 1879 al Juz
gado de primera instancia con el correspondiente interdic
to de recobrar la posesión en qué habia sido perturbado por 
las órdenes del Alcalde en los tórrenos de su exclusiva pro
piedad, los que habia comprado sin gravámen ni servidum
bre, como se justifica con los títulos de propiedad que 
acompaña:

Qué tramitado él interdicto sin audiencia del despo
jante, el Juez dictó auto restitutorio, que fué notificado al 
demandante, quien apeló de dicho auto para ante la Au
diencia del distrito:

Qué tramitándose la segunda instancia del interdicto 
¡incoado en 19 de Noviembre de I87^^^^Ucalde acudió aL 
Gobernador de la próViñciá para q i ® H a W r  
de lo civil de la Audiencia de Cáceres la oportuna compe
tencia: -

Que estimada en efécto la anterior pretensión, el Go
bernador requirió de inhibición á la expresada Sala, fun
dándose en que el AyuUtamiehto de la Cumbre, tratándose 
como se trataba de aprovechamientos comunes, obró den
tro del círculo de sus atribuciones al adoptar el acuerdo 
áe 5 de Octubre, en que al disponer el Alcalde de la Curh- 
bre que el mayoral del ganado de cerda perteneciente al 
común de vecinos lo introdujese al disfrute y aprovecha
miento á que se habia opuesto el dependiente de Media- 
villa, lo hizo llevando á efecto el mencionado acuerdo ; y 
citaba la Autoridad gubernativa los artículos 75 y 89 de la 
vigente ley municipal y eí Real decreto de 4 de Diciembre 
de 1876: =

Que sustanciado el conflicto, la Sala de lo civil de,di
cha Audiencia dictó auto ¡declarándose competente, fun
dándose én que las facultades otorgadas al Ayuntamiento 
parala conservación y disfrute de las fincas, bienes y de
rechos de los pueblos están reducidas á mantener el estado 
posesorio, y por lo mismo no puede extenderse á otra cosa: 
en que en el presente caso no se trata de ello, pues léjos 
de estar el Ayuntamiento de la Cumbre por más de año y 
dia en posesión de los terrenos objeto del interdicto» y  lejos 
también de haberse cometido por parte de D. Santiago Me
diavilla invasión alguna reciente, este es el que Ha estado 
y  está en posesión de dichos terrenos desde el afio de 1878, 
¡en que los adquirió por título de compra y /sin carga ni 
gravámen de ninguna especie: en que el stcueirdo del Ayun
tamiento de la Cumbre citado por el Gobernador no puede 
invocarse para fundar la competencia de la Admihlstfa- 
cion en este asunto, porque no fué notificado a su tiempo 
á D. Santiago Mediavilla, á quien perjudicaba; y  sobre todo 
porque así como las providencias ó acuerdos déda Adm i
nistración no pueden contrariarse por medio de interdic- 

I tos cuando están dictadas en el cí rculo de f sus atribucio- 
| nes, tampoco pueden contrariarse las sentencias judiciales 
I récaidas en los interdictes por posteriores acuerdos de uña 
| corporación municipal: en q4e no habiendo recaído el 
1 acuerdo del Ayuntamiento spíbre asuntos de sus atribucio- 
l nes, es evidente que la Administración no tiene competen- 
\ cía para conocer de este apunto: /

Qué el Gobernador, fié acuerdo con la Comisión pro- 
í  vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex- 
• p uesto  el presente conflicto que ha seguido sus tramixss. 
\ V Yisto el húm. 37\ art, 72 de la ley municipal, según el

cual es de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos 
la administración municipal, que comprende el aprovecha
miento, cuidado y conservación de todas las fincas, bienes 
y derechos pertenecientes al Municipio y establecimientos 
que de él dependan: ;

Visto el art. 89 de la propia ley, que prohíbe álos Juz
gados y Tribunales admitir interdictos contra las provi
dencias administrativas dé los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia:

Considerando:
1.® Que el derecho de/pastos y rastrojeras que como 

servidumbre gravaba los terrenos objeto del interdicto 
eran propiedad del Estado, que la enajenó en virtud de la 
escritura de 15 de Febrero de 1877, y por lo tanto el 
Ayuntamiento de la Cumbre no pudo tomar acuerdo algu
no para utilizar como del común de vecinos unos bienes 
que en virtud de las leyes desamortizadoras se habían, 
vendido por la Hacienda pública:
- 2.° Que en tal concepto, adquiridos por D. Santiago 

Mediavilla los terrenos de que se trata libres de todo gra
vámen, el interdicto por el mismo incoado no puede esti
marse que contraría providencia alguna legítima de la- 
administración, único caso en que, con arreglo á las ley es« 
vigentes, es^f^óhW do á los Juzgados y Tribunales ad
mitir los referidos interdictos :
JJ3.° Que esto no obsta para que el Ayuntamiento, si es
timase que el común de vecinos del pueblo de la Cumbre» 
tiene algún derecho sobre esos terrenos, los ejercite* en la  
forma y ante quien proceda con arreglo á las leyes: 
^Conformándome con lo consultado por el Consejo de 

Estado en pleno,
piVengo en decidir esta competencia á favor de la Auto-; 
ridad judicial.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil ocha- 
cientos ochenta. ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas «Bel Castillo.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de 

Fomento, oido el Consejo de Estado en pleno,
, Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la ejecu
ción  de la ley dé 10 de Enero de 1879 sobre propiedad in
telectual, que comprende el de teatros, formado en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 57 de la misma ley.

Dadó en Palacio á tres de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fermín de Ilútala y Collado.

’ REGLAMENTO
; PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 10 DE ENERO DE 1879

SOBRE PROPIEDAD INTELEGTUAL.

-  TÍTLJó© F M H IS  IiO«
De las obras.

c a p í t u l o  p r i m e r o .
Délos autores y propietarios.

A r t íc u l o  4 .a
| Sa entenderá por obras, para.los efectos de la ley de Pro- | piedad intelectual, todas las que se producen y puedan publi- í carse por los procedimientos de la escritura, él dibujo, la
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prenta, la pintura, el grabado, la litografía, la estampación, 11 
autografía, la fotografía ó cualquier otro de los sistemas im
presores ó reproductores conocidos ó que se inventen en lo su
cesivo.

A r t íc u l o  2.®

Se considerará autor, para los efectos de la ley de Propiedad 
intelectual, al que concibe y realiza alguna obra cientíñca c 
literaria, ó crea y ejecuta alguna artística, siempre que cum
pla las prescripciones legales.

A r tíc u lo  3 /

La firma y presentación de una obra como autor deja á 
salvo la prueba en contrario, y toda cuestión de falsificación <5 
usurpación deberá resolverse exclusivamente por los Tribu
nales. Cuando pendiente la inscripción de una obra se susci
tase por un tercero cuestion|sobre su pertenencia ó propiedad, 
y se formalizare oposición, no se suspenderá aquella; pero se 
hará constar en el registro y certificaciones que se expidan 
que «hay reclamación presentada.»

A rtículo  4.®

Será considerado traductor, refundidor»*copiste,«xtracta- 
dor ó compendiador, salva prueba en contrario, el fue así te 
consigne en las obras científicas ó literaria» qué pu&lique, Érc 
existiendo en los convenios internacionaleá est^ulactones que 
lo contradigan.

A r tíc u lo  5.®

Para refundir, copiar, extractar, compendiar ó reproducir 
obras originales españolas se necesitará acreditar que se ob
tuvo por escrito el permiso de los autores ó propietarios, cuyo 
derecho de propiedad no haya prescrito con arreglo á la ley; y 
faltando aquel requisito, no gozarán sus autores de los bene
ficios legales, ni producirá efecto su inscripción en el registro.

A r t íc u l o  6.®

Se considerará editor de obras inéditas á todo el que publi
que las que estén manuscritas y no han visto la luz pública, 
ya vayan acompañadas de discursos preliminares, notas, apén
dices, vocabularios, glosarios y otras ilustraciones, ó ya se pu
blique sólo el texto manuscrito.

A r t íc u l o  7;•

La propiedad que se reconoce á los editores en el art. £6 de 
la Ley subsistirá miéntras no se pruebe eú forma legal quién 
es el autor ó traductor ignorado, omitido ó encubierto. Cuando- 
se acredite dicha circunstancia, el autor ó traductor ó sus de
recho-habientes sustituirán en todos sus derechos á los edito
res de obras anónimas ó seudónimas, ateniéndose en este casó 
á los términos de los contratos que tengan celebrados*

Si no existiesen contratos, la cuestión de indemnización y 
cuantas reclamaciones hagan los interesados serán sometidas 
al dictamen de peritos nombrados por ambas parte»; y de un 
tercero por el Juez en caso de discordia*

A r tíc u lo  8.*

Para que puedah aplicase los beneficies del árit. 3 /  dé la 
ley, es necesario:

4.® Que los autores de mapas, planos 5 diseños científicos 
declaren que son producto de su inteligencia, y los firmen, 
identificando sus personas con su correspondiente cédula per
sonal.

2.a Que los compositores de música cumplan "iguales for
malidades, presentando tres ejemplares si sé ha impreso la 
obra, y si se ha representada, pero no impreso, bastará cumplir 
lo preceptuado en el art. 36 de la ley, remitiendo el ejemplar 
al Registro general del Ministerio de Fomento.

A r tícu lo  9 /

Toda trasmisión de la propiedad intelectual, cualquiera que 
sea su importancia, deberá hacerse constar en documento pu 
blico, que se inscribirá en el correspondiente Registró, sin 
cuyo requisito el adquirente no gozará los beneficios de la ley.

A r tíc u lo  10.

La prueba pericial á que se refiere él art. 21 de la Lfey se 
ajustará á las reglas prescritas por la de Enjuiciamiento civil, 
á cuyo resultado deberán atenerse los Tribunales.

A r tícu lo  11.

Todo lo referente ú las obras dramáticas y musicales se 
regirá además por el tít. II de este Reglamento.

CAPÍTULO II.
De los documentos oficiales.

A r tícu lo  12.
Ciando alguna de las partes litigantes, ó sus letrados, 

quisieren u tiliza r  el derecho qu e  conceden los artículos 16, 17 
y 18 i i  la Ley, acudirán al Tribunal sentenciador, que conce
derá ó negará la  licencia, atendiendo "al iriterés público ó de 
las familias, y á lo prevenido en el art. 947 de la Compilación 
general'de las disposiciones vigentes sobre "el Enjuiciamiento 
criminal.

En los fléítói ó blufeas en qúe sea ó haya sidó páfté él 
Ministerio público será indispensable, para conceder ó negar 
el permiso de que se trata, oir ai Ministerio fiscal y á las par
tes interesadas.

A rtícu lo  13.
Para reconocer y sacar copias de documentos y . papeles 

que se custodian en los Archivos del Estado, se necesitará 
siempre una orden del Ministerio de que estos dependan, 
ó del Jefe del establecimiento si estuviere autorizado para 
el caso.

A rtíc u lo  14.

La autorización para publicar las Leyés, Deéretos, Réáles 
órdenes, Reglamentos y demás disposiciones que emanen de 
los poderes públicos, á que se refiere el art. £8 de la Ley, se 
concederá por el Ministerio, Centro directivo ó Autoridad que 
las haya dictado, apreciando si las notas criticas, comentarios 
ó anotaciones merecen este titulo, y haciéndose constar en 
todo caso la fecha y origen de la autorización concedida.

CAPÍTULO III.
Be los periódicos.

Ar t íc u l o  16.

Se entenderá por publiéaeiones periódicas los Diarios, Se
manarios. Revistas y teda série de impresós que salgan á luz 
una ó más veces al día ó por intervalos de tiempo regulares ó 
irregulares, con título constante, bien sean científicas, políti
cas, literarias ó de cualquier otra clase.

A rtíc u lo  46.

El propietario de periódicos que pretenda asegurar la pro
piedad deberá manifestar al hacer la declaración en el regis
tro el concepto en que la solicita, sin perjuicio de los derechos 
que correspondan a los autores de los artículos ú obras inser
tas en estas publicación s, si no hubieran enajenado más que 
el derecho de inserción.

El registro hecho por los propietarios de las publicaciones 
periódicas garantizará, no sóio la propiedad de las obras que 
como dueños hayan adquirido los que solicitad la inscripción, 
sino también la propiedad de los autores ó de sus derecho- 
habientes que no hayan renunciado á ella por no haber auto
rizado más qué el derecho de inserción.

A rtícu lo  47.

Los autores que se encuentren en el caso del artículo ante
rior no necesitarán inscribir de nuevo sus obras literarias, y 
podrán pedir y obtener del encargado del registro, cuando ne
cesiten justificar sus derechos, un resguardo que acredite ha
ber adquirido legalmente la propiedad por medio de la ins
cripción del periódico ó publicación correspondiente.

Ai formalizar la petición á que se refiere el párrafo ante
rior, deberá el interesado determinar el número del periódico 
en que «é haya insertado el trabajo cuya propiedad le conven
ga ̂ oreiítar, y el encargado déi registra general librará uña 
certificación especial de dicho trabajo, identificándolo de ma
ne*  ̂que no pueda confundirse con ningún otro.

A r tíc u lo  48.

Todo cuanto se Inserte en publicaciones periódicas podrá 
ser reproducido sin prévio permiso por las demás publicacio
nes, si no se expresa en general ó al pié ¡de cada trabajó la 
circunstancia de quedar reservados los derechos; pero en todo 
caso la publicación periódica que reproduzca algo de otra, es
tará obligada á citar la original de donde copia.

A r tícu lo  49.

De la regia establecida en el artículo anterior se excep
túan los dibujos, grabados, litografías, música y demás traba
jos artísticos que contengan las publicaciones periódicas; y 
las novelas y obras científicas, artísticas y literarias, aunque 
se publiquen por trozos ó capítulos, y sin necesidad de hacer 
constar la reserva de deréchófe.

Rara la reproducción ó copia de los trabajo» enumerados 
en el párrafo anterior, se necesitará siempre el permiso del 
autor ó traductor correspondiente, ó del propietario si hubie
ren enajenado sus obras.

CAPÍTULO IV.
Dd derecho de coleccioné

A r tíc u lo  20.

El derecho que establece el art. 32  de la Ley se entiende, 
salvo pacto en contrario ó cuando no se haya vendido expre
samente á otra persona el derecho de colección.

* A r t íc u l o  24.

Cuando por no haber enajenado expresamente el derecho 
de colección, pero sí la propiedad de k s  obras, pueda un au*» 
tor ó sus herederos hacer la colección escogida ó complete á 
que le autoriza la kvvom podrá sin embargó vento separada- 

W weccion, dS las cuales sus editores pro
pietarios tengan ejemplares á la venta. En este caso el autor 
ó sus herederos sólo podrán Vender ó admitir suscrieioñes á 
la colección entera qua publiquen, ya sea completa ó escogida.

CAPÍTULO V.
De la inscripción de las obras.

A r t íg u l ó  22.

Todo oi que pretenda disfrutar los beneficios dé la ley 
presentará en el registro:

4 *  Una declaración en papel de hilo, firmada pór el inte
resado, sn que se haga constar lá náturaléza de la obra y sus 
circunstancias, y el concepto legal bajo el cual se solicita la 
inscripción. . ,

2.° ~ Tres ejemplares de la obra ó de la parte de la obra qué 
se pretenda inscribir, ó uno sólo manuscrito dé la paite lite
raria, y otro de igual clase de las melodías con su bajo córrese 
pendiente eh su parte musical, cuando se trate dei caso mar
cado en el art. 36 de lá Ley. 1

3.® Para ser admitidos en el registro, tanto los ejemplares 
de las obras relacionadas eomo las colecciones periódicas, de
berán presentirse sencillamente encuadernadas, firmadas las 
portadas ó el primer número por el propietario ó su representa 
tante en el acto de la inscripción, y rubricados ó sellados cada 
uno dé los pliegos ó números de que conste.

No se admitirán en el registro ks entregas ó cúadernos de 
obras en publicación miéntras no formen un tomo.

4.® La cédula de vecindad y la copia legalizada del poder, 
ó dé la autorización simple escrita si la declaración se firma 
á nombre de otro.

A r tícu lo  23.

Toda inscripción én el Registro de la propiedad intelectual 
hará constar las circunstancias siguientes:

Nombre, apellidos y domicilio del solicitante.
Título de la obra.
Ciase de la misma.
Nombre y apellidos del autor, traductor, arreglador etc. etc.
Nombre, apellidos y domicilio del propietario.
Establecimiento dónde se ha hecho la impresión ó repro- 

duceion, y  su prceedimiento.
Lugar y año de la impresión.
Edición y  número ds ejemplares.
Tomos y tamaña y páginas de que conste.
Fecha de la publicación, y todos los demás datos que sir

van para identificar lá obra y llenar los requisitos regla
mentarios.

A r Tícó lo  24.

Todas lis trasmisionés f  cuáríto afécte á la propiedad inte
lectual se anotarán detalladamente eh la hoja de su referencia. 
A, este fin el interesado presentará testimonio bastante y feha
ciente del documento justificativo, que se archivará en el Re
gistro, devólviénde los originales ál que los haya presentado.

A r t íc u l o  28.

Ai tféafizarséíá entrega dól 'certificado dé instópeion defi
nitiva, la persona que la haya solteitádo ó aquella á quien 
esta autorice deberá firmar su recibo en el libro correspon - 
diente.

A r tíc u lo  26.

El interesado á quien se extravíe el documento de inscrip
ción podrá reclamar y obtener certificaciones de la inscripción

definitiva de su obra, expedidas en papel del sello correspon
diente, y producirán ios mismos efectos legales que aquel.

A r t íc u l o  27 .

Asimismo expedirá el Registro general certificaciones acer
ca del estado de las obras, mediante solicitud, y prévios los 
informes de los Registros provinciales, si se trata de obras de 
esta procedencia; pero siempre se extenderán á continuación 
de la instancia que la motive.

CAPÍTULO VI.
Del Registro deja Propiedad intelectual.

A r tíc u lo  28.
El Registro general de Propiedad intelectual se llevará en 

el Ministerio de Fomento por medio de los libros que sean ne
cesarios.

A este efecto, además de los índices y libros auxiliares, se 
abrirán libros-matrices para inscribir, definitivamente y con 
la debida separación, todas las obras bajo los conceptos de 
Obras científicas y literarias, Obras dramáticas y musicales, 
Obras de índole ̂ artísticat no exceptuadas, expresamente por el 
aftíéúlo 37 de m Ley,, y Periódfoos.

La inscripcíln de cada un&fié las obras¡que se presenten, 
se hará en estoi libros pffi riguroso orden cronológico, y bajo 
el número corréspondiente, em  una hoja especial donde se 
consonarán todas sus vicisitudes.

A r t íc u l o  29.
En los Registros provinciales, además del Libro-diario de 

anotaciones, se llevará un registro provisional talonario, y una 
hoja especial para cada obra, donde se copiará el certificado 
de inscripción definitiva y se consignarán todas las vicisitu
des de aquella.

A r t íc u l o  30.
El Bibliotecario anotará en el Libro-diario las obras que al 

efecto se presenten, librando el certificado de inscripción siem
pre que aquellas y los documentos que deben acompañarlas, 
cumplan los requisitos establecidos. Este certificado deberá can
jearse por el definitivo de inscripción expedido por el Registro 
general tan luego como así se anuncie en el Boletín oficial de 
la provincia.

A r t íc u l o  31.
La presentación de los documentos á que se refiere el art. 22: 

se anotará por órden riguroso de fechas en un Libro-diario que 
se ltevaráenei Mínisterió de Fomento; en lab Bibliotecas pro
vinciales y en las délos Institutos de segunda e nseñanza de las 
capitales de provincias donde falten aquellas, entregando al 
interesado un documento provisional en que se haga constar la 
hora y dia de la petición de inscripción, el número de órden 
y las demás circunstancias necesarias para identificar la obra 
presentada.

, Tanto por este recibo como por la inscripción ©n el Regis
tró general dé la propiedad ño se exigirá derecho ni gratifi
cación algún*

: A r t íc u l o  32.
Todas ks anotacionea provisiOTsales que se hayan hecho en 

solicitud de inscripción se trasladarán precisamente A los li
bros-matrices dentro de los 30 días de la fecha de aquellas.

Citándo se trate de consignar en-eT Registro general las vi
cisitudes ulteriores de las obras presentadas en provincias; 
este plazo se contará desde la fecha de entrada de los respec
tivos estados semestrales.

A r t íc u l o  33.
Se insertará trimestralmente en la C a c e t a  d e  M a d r id  una 

relación de todas las obras presentadas durante dicho período, 
debiendo quedar entregados en las Bibliotecas respectivas los 
ejemplares que les correspondan dentro del preciso término de 
los 30 dias siguientes á la publicación de aquella, siendo el 
encargado del Registro responsable de la falta de cumplimien
to dé lo dispuesto en este artículo.

La misma obligación y responsabilidad alcanzarán á los 
encargados del Registro en provincias, respecto de las obras 
depositadas con arreglo al art. 34 dé la Ley.

A r tío u l o  34.
1.® Los ejemplares remitidos por los Gobernadores, en cum

plimiento del art. 34 de la ley; se depositarán respectivamen- 
teljen bl Minifeterió dé Fomento y  Biblioteca Nacional.

2.° El tercer ejemplar de las obras eiantífleas y literarias 
que se presenten en el Registro general se depositará en la Bi
blioteca universitaria de Madrid.

8.° El ejemplar de las obras musicales correspondiente al 
Ministerio de Fomento set conservará en la Escuela Nacional 
de Música y Declamación, constantemente á disposición del 
Registro general para las comprobaciones y compulsas nece
sarias.

4.* Cuando se trate de las obras comprendidas en el pár
rafo segundo del art. 36 de la Ley, se entregarán por la Direc
c ió n  general del ramo á la misma Escuela Nacional en calidad 
de depósito, é igualmente á disposición del Registro general 
para los efectos ¿ntes expresados.

A r t íc u l o  35.
Tanto los Gobernadores como los Jefes ó encargados de 

las Bibliotecas cuidarán de la inmediata remisión de los ejem
plares correspondientes y de su documentación, á fin de dar 
exacto cumplimiento á  lo dispuesto en los Convenios interna
cionales, y sin peiy uicio de los estados á qua se refiere el ar
tículo 34 de la Léy. ^

A r t íc u l o  36.
Los Representantes de España en el extranjero admitirán 

bajo recibo, para î u inmediata remisión al Ministerio de Fo
mento y por el conducto ordinario, todas las obras objeto de 
la Ley, siempre que se acompañen los documentos necesarios 
oportunamente legalizados.

Las obras entregadas según el párrafo anterior disfrutarán 
desde el dia y hora de su presentación todos los beneficios le
gales.

El Ministerio de Fomento acusará desde luego su recibo 
al dé Estado, y remitirá en su dia por el mismo conducto el 
certificado de inscripción definitiva á fin de qúe llegue á po
der del interesado.

A r tíc u lo ^ .

Los Libros-registros de la Própiedadinteleótuál estarán 
rubricados en su primera y última hoja por un Oficial del Mi
nisterio de Fomento, con el V.® B.° del Director general de Ins
trucción pública, y por él Gobernador civil de la próvíneiáen 
el cáfeó del párrafo segundo del art. 33 de la Ley; y además sé 
cerraran por medio de la oportuna diligencia en que se exprese 
los folios útiles dé que consten y cualquiera otra circunstan
cia qtié' éólíVehgá"dó1i»igiiar.
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A r t í c u l o  3 8 .

Para rectificar cualquier error ú omisión sustancial que se 
hubiere  ̂padecido en los Libros-registros, sera necesario la 
instrucción de expediente en que, prévia audiencia del intere
sado, resuelva la Dirección general de Instrucción pública.

A r t í c u l o  3 9 .

Los Registros provinciales estarán bajo la dependencia y 
dirección de los Gobernadores civiles, que cuidarán bajo su 
responsabilidad del exacto cumplimiento de este Reglamento.

El Registro general de la propiedad intelectual estará á 
cargo del funcionario nombrado por el Ministerio de Fomento, 
i  propuesta de la Dirección general de Instrucción pública.

A r t íc u l o  4 0 .

El Registro general de 3a propiedad intelectual y los de 
provincias estarán abiertos todos los dias en que lo estén las 
oficinas del Ministerio de Fomento, dedicándose tres horas al 
servicio del público, anunciándolo por medio de los periódicos 
oficiales y de carteles fijados en ios tablones de edictos del 
Registro.

CAPÍTULO VIL 

De los efectos legales.

A r t íc u l o  4 1 .

El heredero neees&rio, que con arreglo al art. 6 /  de la Ley 
tiene derecho á adquirir las obras que su causante enajenó, 
terminados £5 años después de la muerte del autor, podrá pe
dir y le será otorgada la inscripción de su derecho en el Re*- 
gistro de la Propiedad intelectual, prévia presentación de los 
documentos que acrediten su carácter.

A r t íc u l o  4 £ .

Todas las obras que hubiesen comenzado á publicarse ©I 
■18 de Enero de 1879, podrán disfrutar los beneficios de la Pro
piedad intelectual, siempre que sus autores ó propietarios 
llenen los requisitos establecidos án la Ley y Reglamento.

A r t í c u l o  43.
Las obras que el dia 1£ de Enero de 1879 no habían en

trado en el dominio público, con arréglo á sus prescripciones, 
podrán también ser inscritas por el tiempo que les reste para 
completar los nuevos plazos >y beneficios que la ley ha conce
dido, siempre que se haga la inscripción lega!mente, y se com
pruebe por medió de documentos fehacientes el tiempo tras
currido para poder fijar el que resta aun, con arreglo á las 
disposiciones de la Ley;

A r t í c u l o  4 4 . .

Igual justificación deberán prodúcir los que se hallan en el 
caso del núm. 3.° del art.5£ de Ley, si desean recobrar como 
autores, traductores ó herederos las obras que habian entrado 
en el dominio público. Exhibiéndola en el Registro, se les ano
tará m  derecho por el tiempo que aun reste, computado el tras
currido desde lá muerte del autor hasta el que concede la nue- 
vaLey ; pero cumpliendo todas las formalidades ordenadas para 
lainscripcion.

A r t íc u l o  4 5 .

Se entenderá que renuncian su derecho los autores ó sus 
derecho-habientes que, habiendo de recobrar la propiedad in
telectual, no la inscriban en el término de un año.

CAPÍTULO VIH.

Del Consejo de familia»
A r t í c u l o  46:

Miéntras las leyes civiles no organicen el Consejo de fami
lia á*que se refiere el art. 44 de la;Ley, aquel se compondrá dei 
Alcaide del domicilio del heredero, y de los cuatro parientes 
carones más allegados de este; dos de la línea paterna, y dos 
de la materna, que estén avecindados en el misino pueblo ó en 
otro que no diste más de aei& leguas.

A r t í c u l o  4 7 .

En igualdad da grados, será preferido el pariente de m is  
edad al más joven.

A r t íc u l o  4 8 .

Cuando los parientes más cercanos del heredero estén ave
cindados en un pueblo que diste más de seis leguas del domi
cilio de aquel, los convocará el Alcalde; pero no ie$ podrá com
peler contra su voluntad á la aceptación del cargo de Vocal 
del Consejo dé familia.

A r t í c u l o  4 9 .

Si no hubiese suficiente número de parientes, ó estos no se 
prestasen á aceptar este cargo, se completará el Consejo con 
vecinos honrados, que elegirá el Alcalde entre los que hay an 
sido amigos de los padres deí heredero.

A r t í c u l o  50.
La reunión dél Consejo dé familia s© Celebrará en la Casa 

Consistorial, y para deliberar y acordar bastará- lá mayoría i 
de los concurrentes.

A r t í c u l o  5 1 .

El Alcalde presidirá siempre el Consejo de familia: tendrá 
en él voto consultivo, y en caso de empate decisivo, y podrá 
deieg&r sus facultades en uno de lós Tbhiéntés dé Aícaide.

CAPÍTULO IX.

B e la  p e n a l i d a d .
A r t íc u l o  5 £ .

Los propietarios que declaren al frente de sus obras haber 
hecho el depósito legal, y no lo realicen demro del plazo fijado, 
incurrirán en la penalidad establecida'en el art. 55£ y corre
lato ves del Código penal.

* A r t í c u l o  5 3 .

•  ̂ Para poder exigir la responsabilidad á que m  refiere el ar
ticu ló lo  de U Ley, todos los comerciantes y exp ndedéres - de 
libros nuevos deberán llevar un registro, donde-&e haga-coas t&r' 
cLeditor é impresor dejas obras que pongan &• la ^enta; y el 
que omitiese esta formalidad será responsable con arngio á 
las leyes.

CAPÍTULO X.

Bel tránsito del antiguo al nuevo sistema.
A r t íc u l o  5 4 .

Las obras qu© á k  publicación de esté Rcglamentono ha
yan entrado en el dominio público,» y tte g a n  asegurada sil

propiedad con arreglo á la legislación anterior, no necesitarán 
llenar las nuevas prescripciones legales. Pero los autores ó 
propietarias que lo crean conveniente podrán convertir las an
tiguas en nuevas inscripciones con arreglo á las prescripciones 
de este reglamento, siempre que hagan constar bajo su respon
sabilidad, y con toda exactitud, las fechas de la publicación y 
de la presentación de la obra en los antiguos registros, y por 
lo tanto el tiempo que las obr as gozan de los derechos de la ley.

A r t í c u l o  55.
La indemnización á que se refiere el art. 55 de la Ley la fi

jarán los peritos qu© nombren las partes y un tercero por el 
Juez en caso de discordia, según las regias establecidas por la 
ley de Enjuiciamiento civil; pero dicha indemnización sólo 
tendrá lugar respecto de las existencias que se presenten de
bidamente documentadas.

A r t í c u l o  56.
Los derecho-habientes de los autores, á quienes según el 

artículo £8 de la ley de 10 de Junio de 1847 haya vuelto ó hu* 
biere de volver la propiedad, podrán inscribir los derechos en 
el registro, toda vez que el art. 5£ de U Ley deja á salvo y re- 
conoce los derechos adquiridos b&jo la acción de las leyes an
teriores.

A r t í c u l o  57.
Los que por haber enajenado la propiedad de una obra án

tes del 10 de Junio de 1847 hayan de recobrar la propiedad con 
arreglo al art. £8 de la ley de propiedad literaria de aquella 
fecha, acreditarán al inscribir su derecho el dia de la muerte 
del autor para que dé este modo conste en el registro la ficha 
en que recobran dicha propiedad.

A r t í c u l o  58.
Los compradores de propiedad literaria anteriores á la ley 

de 10 de Junio üe 1847 ó sus derecho-habientes que en el tér
mino de un año, contado en la forma que previene este Regla
mento, no inscriban su derecho por el tiempo que les otorgó el 
artículo £8 de aquella ley, le perderán, y volverá la propiedad 
desde luego á quien corresponda.

DISPOSICIONES TRANSIÍORIAS.

A r t í c u l o  59.
El plazo d© un año que, para verificar la inscripción, con

cede el art. 36 de la Ley principiará a contaras desde el dia 
en que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  que quedan orga
nizados los Registros, objeto de este Reglamento.

A r t í c u l o  60.
La Dirección general de Instrucción pública dictará en el 

más breve plazo posible las disposiciones oportunas para la 
organización de los Registros de la propiedad intelectual.

®Í®UI4© II.
B e lo s  tea tro s .

CAPÍTULO PRIMERO.

De las obras dramáticas y musicales.

A r t í c u l o  61. '
Las obras dramáticas y musicales que se ejecuten en pú

blico estarán sujetas á todas lá© prescripciones de la ley de 
Propiedad intelectual, y á las especiales que s<r determinan en 

í e l presentóResglamento.

A r t íc u l o  6 £ .

No podrá ser representada, cantada, ni leída en público 
obra alguna, manuscrita ó impresa, aunque ya lo haya sido en 
otro teatro ó sala de espectáculos, sin previo permiso del pro
pietario.

A r t í c u l o  63.
Los Gobernadores, y donde estos no residan los Alcaldes, 

mandarán suspender inmediatamente la representación ó lec
tura que se haya anunciado de toda obra literaria ó musical, 
siempre que el propietario de ella ó su representante acudan 
á su Autoridad en queja de no haber obtenido las empresas el 
correspondiente permiso, y aun sin necesidad de reclamación 
alguna si les constare qu*; semejante permiso no existe.

A r t í c u l o  64.
Ei plan y argumento de una obra dramática ó musical, así 

como el,título, constituyen propiedad para el que los ha con
cebido 6 para ei que haya adquirido la obra.

En su consecuencia se castigará como defraudación el he
cho de tomar en todo ó en parte de una obra literaria ó musi
cal manuscrita ó impresa, ei titulo, el argumento ó el texto 
para aplicarlos á otra obra dramática.

A r t í c u l o  65.
En las parodias no podrá introducirse en todo ni en parte, 

sin consentimiento del propietario, ningún trozo literal, ni 
melodía alguna de la obra parodiada.

A r t íc u l o  6 6 .

Todo autor conserva el derecho áe corregir y refundir sus 
obras, aunque las haya enajenado. La simple corrección no 
altera las condiciones del contrato de venta que hubiese cele
brado; pero la refundición, si introdujese variaciones esencia
les, le autoriza á percibir- u n t e r é e && parte de los derechos 
que la representación de su arreglo devengue.

Fuera de este caso, la refundición d¿ una obra dramática 
que no haya pasado al dominio público constituye defrauda
ción. Si la obra hubiese pasado ai dominio público, ei refun- 
didor ó su representante percibirá los derechos correspon
dientes. ,

A r t í c u l o  67.
Nadie puede arreglar uña obba dramática de otro autor, ni 

aun cambiando el título, los nombres de los personajes y el 
lugar de la acción para adaptarla á una composición musical, 
sin consentimiento dé su - autor ó áe su propietario si la h u 
biere enajenado. Si este arreglo se hubiese hecho en el extran
jero, el autor de la obra original, sin perjuicio de lo que esta
blezcan los tratados internacionales, percibirá, los derechos de 
representación en España, aunque la obra se ejecute en idio
ma distinto de aquel en que primeramente s© escribió.

A r t íc u l o  6 8 . v

También será necesario el péMisb del auhor y del propie
tario para tomar el argumento de una novela ó de otra obra 
literaria no teatral y adaptarlo & una obra dramática.

A r t í c u l o  69.
El autor que enajena una obra dramática conserva el de

recho de velar por su reproducción ó representación exactas, 
sin perjuicio de que el propietario haga uso también de este 
derecho.

A r t í c u l o  70.
En ningún sitio publico donde los concurrentes paguen es

tipendio ó asistan gratuitamente podrá ejecutarse en todo ni. 
en parte obra alguna literaria ó musical en otra forma que la 
publicada por su autor ó propietario.

A r t í c u l o  71.
La música puramente instrumental y 3a de baile que se 

ejecute en teatros ó sitios públicos en donde se entre medirnte 
pago, sea cualquiera la forma m  que éste se exija, disfrutarán, 
de todos los beneficios de 3a Ley y Reglamento de propiedad 
intelectual, como incluida en el art. 19 de dicha ley. '*

A r t í c u o  7£.
Los coautores de una obra dramática ó musical que de

sistan de la colaboración común ántes de terminarla ó acuer
den no publicarla ó representarla después de terminada, sólo 
podrán disponer de la parte que cada uno de ellos haya cola
borado en la misma obra, salvo pacto en contrario.

CAPÍTULO II.

De la admisión y representación de las obras dramáticas
y musicales.

A r t í c u l o  73.

La empresa que admita para su lectura una obra nueva 
dramática ó musical que no haya-sido representada en n in
gún teatro de España, entregará un recibo de la misma al que 
la presente.

A r t í c u l o  74.
Presentada fue sea uná obra nueva dramática ó mudcal i 

la empresa de un téatró ó sala destinada á espectáculos públi
cos, manifestará di autor ó propietario, ó á su representante, 
en el término de £0 dias, si la acepta ó no para su representa
ción.

En el ca'só de que no conviniera á sus intereses la admi
sión de la obra presentada, la devolverá sin más explicacio
nes en el término prescrito en el párrafo anterior, recogiendo 
el recibo correspondiente.

A r t í c u l o  75.
Los autores ó propietarios ó sus representantes tienen 

siempre derecho á reclamar la devolución de sus obras lite
rarias ó musicales ántes de su admisión definitiva por la em
presa.

A r t í c u l o  76.
Admitida una obra nueva por la empresa, esta y el pro

pietario fijarán de común acuerdo y por escrito la época de la 
representación ó ejecución, que podrá ser en plazo fijo ó por 
turno riguroso, el cual se entenderá vigente miéntras continúe 
en el mismo teatro la empresa que' admitió la obra.

Si la empresa aceptara una obra nueva coñ la condición 
de que el autor ha de hacer en ella correcciones; no se conside
rará que la admisión es definitiva miéntras aquellas no estén 
aceptadas por la empresa.

A r t í c u l o  77.
El turno sólo se observará entre 3as obras nuevas que se 

hubiesen sujetado á esta có’ndMiofi. Las^de repertorio no le al
terarán,* y las empresas conservan siempre el derecho de ha
cerlas representar cuando lo creyeran conveniente á sus in
tereses.

A r t í c u l o  78.
La» empresas llevarán un registro, en el cual harán cons

tar la fecha de Ja admisión de cada obra nueva y las condicio
nes que hayan estipulado con los respectivos autores ó pro
pietarios.

A r t í c u l o  79.
La empresa qup acepta una obra nueva debe hacer á su 

costa las copias manuscritas necesarias para el estudio y re
presentación dé ella, devolviendo el original al autor ántes de 
empezar los ensayos. El autor ó propietario, por su parté, re
visará y rubricará una de las copias completa y foliada para 
resguardo de la empresa. Esta copia hará fé en juicio.

F̂ uera. de este caso» nadie púéde hacer reproducciones ni 
copias de una obra dramática ó musical, ni venderlas ni &.!- 
quil&rlas sin permiso del propietario, aunque las obras no hu
biesen sido impresas ni ejecutadas en público, con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos £.°, 7.® y £1 da la ley de Propiedad 
intelectual.

A r t í c u l o  80.
El compositor ó propietario de una obra nueva musical de

be facilitar á la empresa del teatro una partitura completa
mente instrumentada, que le será devuelta al terminar la  
temporada teatral, salvo pacto en contrario.

A r t í c u l o  81.
El autor ó propietario de la obra nueva admitida contrae 

la obligación* de dejarla representar en el teatro que Ja ha 
aceptado, á no ser que htya terminado la temporada teatral 
sin haberse puesto en escena, ó se falte por la empresa á al
guna de las-condiciones con venidas.-En ambos casos queda 
facultado para retirar la obra sin que la empresa pueda hacer 
reclamación aígana, y sin perjuicio de la iaáemnizacioa que 
la corresponda.

A r t íc u l o ' 8£;

Cuando una obra nueva,>ha sido admitida en un teatro, el 
autor ó propietario no puf d̂  hacerla representar en otro tea
tro de la misma población dentro de ía temporada, salvo pacto 
en contrario ó niióntras no cesen ios compromisos que haya 
contra i do con 3* primera empresa.

A r t í c u l o  83.
A la etñpm a del teatro corresponde fijar el o rd e n , el dia y 

las horas de los ensayos.

A r t í c u l o  84.
El autor tiene siempre derecho á hacer el reparto de los 

papeles de su obra, y á dirigir los ensayas, de acuerdo con el
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Director de escena. Tiene asimismo el derecho de perm anecer 
entre bastidores siempre que se representen sus obras.

A r t í c u l o  85.
En los carteles y program as impresos ó manuscritos de las 

funciones se anunciarán precisamente las obras con sus títulos 
verdaderos sin adiciones n i supresiones, y con los nombres de 
53us autores ó traductores, salva la facultad que el art. 86  de 
;*st8 Reglamento reserva á los autores, castigándose con multa, 
.que podrán im poner los Gobernadores ó los Alcaldes donde 
aquellas Autoridades no residiesen, la omisión de cualquiera 
^de estos requisitos, los cuales se observarán aun para las obras 
que hubiesen pasado ai dominio público, sin que tampoco pue
d a n  en n ingún  caso anunciarse con sólo los títulos genéricos 
^■de*tragedi&, drama» comedia, zarzuela, sainete, fin de fiesta y 
.-otros.

■Artículo 86 .

L a redacción del eartel, en lo que concierne á una obra 
-nueva, corresponde al autor ó autores quienes pueden impedir

exigir que se publique su nopbre ántes del estreno.
A rtículo  87 .

Las empresas no podrán hacer variaciones, adiciones ni 
.atajos en el texto de las obras sin permiso de lo3 autores.

A rtículo  88.

La empresa no está obligada, á ménos que otra cosa se es
tipule, a emplear más que los trajes y Jas decoraciones que el 
teatro* posea^ siempre que unos y otras no sean contrarias al 
carácter distintivo ó histórico de la obra.

A rtículo  89 .

Las empresas tienen obligación de dar por lo ménos tres 
representaciones consecutivas de una obra nueva, cuando esta

• no haya sido completamente rechazada por el público en la 
prim era representación.

A rtículo  90 .

f | |L a s  empresas pagarán á los propietarios de obras dram á
ticas  ó lírico-dramáticas ó á sus representantes, una indem ni
zación si se negasen á poner en escena la  obra nueva adm i
tida, ó si no lo hiciesen en el tiempo convenido, salvo el caso 
de que habiendo entrado en turno riguroso no haya alcanzado 
el tiempo dentro de la temporada teatral para su representa
ción. Esta indemnización será de £60 pesetas para las obras en 
un acto; 600 para las de dos, y 750 para las de tres ó más 
actos.

A rtículo  91.

Los propietarios que retiren una obra nueva después de 
adm itida dentro de la temporada teatral, faltando á las con
diciones estipuladas, quedarán sujetos ¿  igual indemnización 

* en  favor de la empresa, y á abonar el importe de los gastos 
que la misma hubiese hecho expresamente para ponerla en 
escena, previa la correspondiente justificación.

Las empresas de teatros y los propietarios de obras d ra 
m áticas ó musicales quedan además sujetos recíj?roeamentq á 
todas las responsabilidades que resulten d é la  falta de cum 
plim iento de sus respectivos contratos.

A rtículo  98 .

El propietario de una obra dram ática ó musical ó su re
presentante, podrá retira rla  del teatro donde se ejecute cuando 
la empresa deje ds abonar un solo día los derechos correspon
dientes. Si L  obra pertenece á dos ó más p ropietarios, cada 
uno de ellos estará facultado para adoptar esta determinación,

• sujetándose á lo que dispone el art. 49 de la Jey de Propiedad 
intelectual.

A rtículo  92L¡

El autor de una obra literaria  que haya sido representada 
m  público, y prohíba por completo y en absoluto su ejecución 
por creer que se ofende su conciencia moral ó política, indem
nizará préviamente al propietario de ella si la hubiese enaje
nado , y a los coautores ó propietarios si los hubiese.

Si la obra fuese musical, el au to r de la música tiene además 
-facultad de aplicar su música á  otra obra.

A r t íc u l o  9 4 .

Las disidencias de interés q u e  se susciten entre los copro
pietarios de una obra dram ática ó musical, respecto á las con
diciones de su admisión y repre sentaeion ó ejecución en cada 
•teatro ó local destinado á especUiculos públicos, se resolverán 
por mayoría de votos si los propi etarios de la obra fuesen más 
*de d o s; y si no excediesen de est e núm ero, se nom brará por 
Ambos propietarios un ju rado , co mpuesto de cuatro literatos 
é  compositores de música, y otro p< >r la Autoridad gubernativa, 
que tendrá el carácter de Preside n te , los cuales resolverán 
Amigablemente el asunto. Guando no se conforme alguno de 
los propietarics con la opinión di * la m ayoría en el prim er 
easo, ó con la decisión oel jurado en eü segundo, resolverán la 
cuestión los Tribunales de justicia.

A rtículo 9 5 .

Los casos fortuitos en que una em, aresa puede suspender 
ssus contratos con acuerdo de la Aut ©rídad son: 4.* Peste.

Terremotos. 8." Luto nacional 4.a Pe\ 'turbaciones del órden 
público que obliguen á suspender las representaciones. 5.a La 
jprohibidón de una obra por órden déla  AV&toridad, ya sea por 
trausa cé órden público ó por resolución d* s los T ribunales en 
la  que se refiera á la misma obra.

E l incendio ó ru ina del edificio se com liderará como caso 
de fuerza mayor para la rescisión de los con tratos.

CAPÍTULO III.
De los derechos de representación de U^s obras 

dramáticas y musicales.

A rtículo  96 .

Los derechos de representación de las obras d ram áticas y  
musicales se considerarán como un depósito en pe >der de las 
em presas de teatros y espectáculos públicos, las cu, 'le s  deben 
tenerlos diariamente á disposición db sus propietario'S ó repre
sentantes.

Guando estos no los hayan fijado al conceder el ^permiso 
p ara  la representación de las obras, se? observará 3a sigu ien te

TARIFA.
Obras dram áticas originales en un aetor el 3 por 100.
Idem  id. id. en dos actos, el 7 por 100.
Idem id. id. en tres ó más actos, el 10 poT 100.
En Jas tres prim eras representaciones de estreno, el doble 

de estc& derechos. ,
Las refundiciones del teatro antiguo, los arreglos, im ita

ciones y traducciones devengarán la m itad de lo,* mismos.

A rtículo  97.
Los derechos de las obras lírico-dram áticas son iguales á 

los de las dram áticas’originales, m itad para el libreto y m itad 
para la música; pero no habrá diferencia entre originales y 
traducciones.

A rtículo  98 .

Las composiciones literarias de cierta extensión, en prosa 
ó en verso, cuya lectura se anuncie en los carteles como parte 
integrante del espectáculo y no se refieran á la celebración de 
aniversarios y beneficios, devengan los mismos derechos* fija
dos á las obras dram áticas originales en un acto.

A rtículo  99.
Las óperas, los oratorios y obras análogas de poesía y m ú

sica originales de autores españoles ó de extranjeros domici
liados en España devengarán los mismos derechos que las 
obras dramáticas originales, aunque el libreto sea traducido ó 
arreglado, distribuyéndose en la forma siguiente: dos terceras 
partes para «1 autor ó propietario de la música, y una tercera 
parte para el del libreto.

A rtículo  400.
Las obras de música puramente instrum ental que no sean 

del dominio público devengarán los derechos siguientes: por la 
ejecución de una gran sinfonía ó fantasía en tres ó m ás tiem 
pos, el 3 por 100; por una o ver tur a original, el 1 por 100; por 
un divertimiento de baile original en un acto del género espa
ñol ó extranjero, el 1 por 100. Las demás clases de música in s 
trum ental ó de canto que se ejecuten en conciertos., circos ó 
bailes públicos, así como los preludios, acompañamientos de 
melodramas y canciones sueltas, se considerarán para el pago 

: de los derachos de propiedad, si no se ha convenido un tanto  
alzado, según su importancia artística y dimensiones con rela
ción á la anterior tarifa.

A rtículo  101.
La ejecución de las obras musicales en funciones religiosas, 

en actos militares, en serenatas y solemnidades civiles á que 
el público pueda asistir gratuitam ente, estará libre del pago 
de derechos de propiedad; pero no podrán ejecutarse sino con 
permiso del propietario y en la forma que este las haya publi
cado, quedando sujetos los contraventores 4 las penas estable
cidas en el Código penal, según, lo dispuesto en el art. £5 de la 
ley de Propiedad intelectual, y á la indemnización correspon
diente.

A rtículo  108,
r El tanto por 100 que han de percibir los propietarios de 
obras dramáticas ó musicales se exigirá sobre el to tal produc
to de cada representación, incluso el abono y  el aumento de 
precios en la, contaduría ó en el despacho, cualquiera que sea 
su forma, sin tomar en cuenta ningún arreglo ó convenio par
ticular que las empresas puedan hacer vendiendo billetes ¿ 
precios menores que los anunciados al público en general.

Se exceptúa la rebaja que las empresas conceden á los abo- 
: nados.

A rtículo  103.
Los propietarios de obras dramáticas ó musicales podrán 

fijar, en vez del tanto  por 100, una cantidad alzada por de
recho de cada representación en los teatros que lo estimen 
conveniente.

A rtíc u lo  104.
Los Gobernadores de provincia, y los Alcaldes donde aque

llos no residiesen, además de lo que dispone el art. 49 de la Ley 
y como natural consecuencia del mismo, decretarán, á instan
cia del interesado, el depósito del producto de las entradas para 
el pago de los atrasos que adeude una empresa por derechos 
de propiedad de obras, después de satisfechos los correspon
dientes á los propietarios de Jas obras que en cada noche se 
ejecuten.

A rtículo  105.
El autor de una*obra dram ática ó musical tiene derecho á 

exigir grátls dos asientos de primer órden cada vez que la obra 
se represente; pero no podrá reclamar más localidades, aun
que la obra esté escrita en colaboración por dos ó más au to 
res. El día del estreno de su obra d isfru tará además un palco 
de primera clase con sd s  entradas ó seis asientos de prim er 
órden.

A rtículo  106.
Todas las empresas llevarán un libro foliado y marcado en 

cada una de sus hojas con el sello del Gobierno civil, ó el de 
la Alcaldía donde no resida el Gobernador, que se titu la rá  
Libro de entradas, y en él harán constar el importe del abono 
y de lo que se recaude en cada noche de representación. Este 
libro poará ser examinado por 1 propietario ó su represen
tante, siempre que lo estimen conveniente, cuando se ejecuten 
obras de su propiedad en los teatros en que se pague un tan to  
por 100 sobre el producto de entrada.

A rtículo  107.
Cualquiera inexactitud que se advierta en el Libro de en 

tradas que deben llevar las empresas, según el artículo an te
rior, en virtud de la cual se perjudique &1 propietario de obras 
literarias ó musicales en el percibo de los derechos de repre
sentación de las mismas, se considerará como una circunstan
cia agravante de defraudación.

A rtículo  108.
Será obligación de la empresa entregar todas las noches á l 

propietario de una obra teatral ó á su representante nota 
autorizada por el Contador del teatro, en la que conste el to
tal de la en trada que se haya recaudado, incluso eTabono, que
dando exceptuados de= esta obligación aquellos taatros que p a 
gan un  tan to  aleado por representación.

A r tículo  109. ^
Los propietarios de obras dram áticas ó musicales ó sus re 

presentantes podrán también in tervenir diadam ente las e u e n - , 
tas de billetes vendidos en la contaduría y el despacho por 
medio de cuadernos talonarios, exceptuándose de esta obliga
ción los teatros que paguen por el t^nto alzado de represen
tación.

Cuando los au tores ó propietarios lo crean necesario, podrán 
m arcar los billetes con un sello espacial para garan tía  de sus 
Intereses.

A rtículo  110.
En los teatros eia que' el derecho de representación consista 

en un tanto  por 100 xdel producto tío las entradas, podrán las

empresas regalar los billetes que consideren sobrantes, ponién
dolo en conocimiento de los propietarios de las obras.

En tal caso no se contará el valor nominal de ellos para el 
efecto del pago de derechos.

A rtículo  111.

Losderechos de los coautores son iguales, cualquiera que 
sea la parte que hayan tomado en el pensamiento fundamen
tal ó en el desarrollo y redacción de la obra, salvo acuerdo en 
contrario.

Los mismos derechos corresponden á los coautores de la 
música respecto á su composición.

A rtículo  11&.

Los autores ó propietarios del libreto y de la música de 
una obra lírico-dram ática nueva establecerán préviamente, y 
ántes de su admisión en un teatro, si el autor de la música 
puede im prim ir ó grabar libremente la letra correspondiente á 
las melodías, ó las condiciones que para perm itirlo exija él del 
libreto. .

Si no se pactase nada en eontario, el autor de la música 
puede im prim irla ó enajenarla sola ó ju n ta  con la  letra canta
ble correspondiente.

A rtículo 113.

 ̂En las obras dramáticas ó musicales que se ejecuten en pú
blico, la decoración y demás accesorios del m aterial escénico 
no dan derecho á sus autores á ser considerados como colabo
radores.

A rtículo  114.
Los cafés-teatros, además de lo que previene la ley de P ro

piedad intelectual, están sujetos á las reglas especiales de po
licía que se dicten para esta clase de establecimientos.

A rtículo  145.

Están asimismo sujetos al pago de los derechos que los pro
pietarios de las obras dramáticas ó musicales ó sus represen
tantes fijen ai concederles el permiso especial que solicitarán 
préviamente. u

A rtículo  116,

No podrán eximirse del pago de los derechos de represen
tación de las obras aunque el precio de entrada esté compren^ 
dído en el consumo de los géneros que se expendan en el es-, 
t&blecimiento.

A r tículo  117.

Los liceos, casinos y sociedades de aficionados constituidos 
en cualquiera forma en que medie contribución pecuniaria, ó 
sea el pago de una cantidad que periódicamente ó de una vez 
entreguen para el sostenimiento de los mismos, quedan sujetos 
á las prescripciones anteriores.

• Cuando las funciones de dichas sociedades se verifiquen en 
los teatros públicos, pagarán iguales derechos á los*fijados para 
dichos teatros, y se atendrán á todas las demás prescripciones 
que rigen para los mismos.

A rtículo  418.

Los editores ó adm inistradores de obras dram áticas y m u
sicales ó sus representantes son verdaderos apoderados de los 
propietarios de las obras cerca de las empresas teatrales y de 
las Autoridades locales, bastándoles para acreditar su perso
nalidad el nombramiento ó declaración de los propietarios ó 
adm inistrador á quien representen.

Estos editores ó adm inistradores, como representantes de 
los propietarios, darán ó negarán á las empresas el consenti
miento para la representación de las obras. H arán conocer la  
tarifa de los derechos de representación de las mismas en cada 
teatro. Podrán pedir á la Autoridad competente la suspensión 
ó la garantía de que habla el art. 49 de la Ley.

Corresponde á los mismos cuidar de que en los carteles se 
fije exactamente el titulo de las obras y los nombres de los au
tores; intervenir las entradas de todo género y los libros de 
contabilidad; percibir los derechos que corresponden á los pro
pietarios de obras dramáticas ó líricas, no sólo en los teatros 
públicos, sino también en los cafas-teatros, liceos, casinos y  
sociedades de aficionados constituidos en cualquier formaren 
que medie contribución pecuniaria. —

Gozarán en los teatros ó salas destinadas á espectáculos 
públieos de las mismas preeminencias, ventajas y derechos de 
los autores y propietarios, donde estos no residiesen; pero sólo 
tendrán derecho en cada xeatro á  un asiento de prim er órden 
gratis aunque se representen en una misma noche dos ó m ás 
obras del repertorio que adm inistran.

Exigirán, por último, el exacto cumplimiento de 3a ley de 
Propiedad intelectual y de los reglamentos de teatros.

* A rtículo  119.

Los Gobernadores civiles, y donde estos no residieren los 
Alcaldes, decidirán sobre todas las cuestiones que se susciten 
sobre la aplicación de este Reglamento entre las empresas de 
espectáculos públicos y los autores, actores, artistas y depen
dientes de los mismos, cuyos acuerdos serán ejecutados sin 
perjuicio de las reclamaciones ulteriores.

Madrid 3 de Setiembre de 1880.=Aprobado por S. M .=  
L a s a l a .

ADMINISTRACION CENTRALSENADO.

P ara que llegue á conocimiento de cuantos se propongan 
tom ar parte en la subasta que ha de celebrarse el lunes 6 del 
actual, á las tres de la tarde, para la construcción dé la es
tantería destinada al nuevo salón de Biblioteca de este Cuerpo' 
Colegislador, se advierte que la  Comisión de gobierno in terior 
fijará en pliego cerrado el precio máximo de la  obra, y que se 
desecharán desde luego todas aquellas proposiciones que exce
dan de dicho precio. 1

Secretaría del Senado 4 de Setiembre de 188CWE1 Oficial 
Mayor, Venancio Rodríguez. —i


